
—~?~<T4P- 1 RESOLU~ÓN REGISTRAI
~4&~ 1 Q2~

-1 [~OELNO .

ovincia de Tierra del Fuego, Antártida Tribunal de Cuentas e ierra del Fuego
e Islas del Atlántico Sur Antártida

República Argentina e Islas del Atlántico Sur

‘2020 - Año del General Manuel Belgrano”

USHUAIA, 28 FEB 2020

VISTO: el Expediente del registro de este Tribunal de Cuentas,

Letra TCP — DA N° 152/2019 caratulado: “S/PROYECTO DE PRESUPUESTO

TRIBUNAL DE CUENTAS AÑO 2020” y el Decreto Provincial N° 19/2020; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto del visto, el Poder Ejecutivo aprobó para

el Ejercicio Económico Financiero 2020, los créditos presupuestarios vigentes al

31 de diciembre del ejercicio anterior, con adecuaciones de acuerdo al artículo

27 de la Ley provincial N° 495, para las jurisdicciones y organismos del Sector

Público Provincial No Financiero.

Que el Tribunal de Cuentas está comprendido en el mencionado

Decreto, con una autorización de hasta la suma total de PESOS

CUATROCIENTOS DIECISIETE MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y

CUATRO MIL CIENTO TREINTA Y TRES ($417.634.133).

Que mediante Resolución Plenaria N° 002/2020 se aprobó para el

Organismo, la distribución analítica de gastos a nivel de partida subparcial, de

recursos por rubro y la distribución de planta de personal para el Ejercicio

Económico 2020, según Anexos 1, II y III de la misma.

Que por Nota Interna N° 364/2020 Letra: TCP — DA (v.fs 165), la

Dirección de Administración advierte que resulta necesario efectuar una

redistribución a nivel subparcial dentro de los incisos 1 y 3 del clasificador del

gasto por objeto, sin que ello implique una modificación del Crédito

oportunamente aprobado, según lo indicado en la citada nota.
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Que el Vocal Abogado Dr. Miguel LONGHITANO no suscribe la

presente en virtud de lo dispuesto en la Resolución Plenaria N° 19/2020.

Que los suscriptos se encuentran facultados para el dictado de la

presente, de conformidad a lo establecido en los artículos 26 y 27 de la Ley

provincial N° 50.

Por ello:

EL TRIBUNAL DE CUENTAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Aprobar la modificación de la distribución presupuestaria de

gastos para el Ejercicio Económico 2020 del Tribunal de Cuentas de la Provincia,

de acuerdo al detalle obrante en Anexo 1, que forma parte integrante de la

presente. Ello, en un todo de acuerdo a lo expuesto en los considerandos.

ARTÍCULO 2°.- Notificar, con copia certificada de la presente a la Dirección

General de Presupuesto dependiente del Ministerio de Finanzas Públicas, según

lo dispuesto en la Ley provincial N° 1191 y normas complementarias.

ARTÍCULO 3°.- Registrar. Publicar en el Boletín Oficial. Notificar a la

Dirección de Administración con remisión de las actuaciones. Cumplido,

archivar.

RESOLUCIÓN PLENARIA N° 0 2 8 /2020.
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ANEXO ¡ RESOLUCIÓN PLENARIA N° ~jJ)n8 /2020

~W ~RWII ~1~LS~ P~JIII!PPJII!PIF> iI~1i 1V 1!IP~$ ~2E2~I~A~
10100 Personal permanente~~%7 ~ $ 22A 298773,49
10101 Retribuciones del Cargo $ 205.703.019,51
10104 Sueldo anual complementario $ 17.191.918,29
10106 Contribuciones patronales $ 51.403.835,69
10107 Complementos $ 0,00

~~Q200 e~ona1 T~~jtttri~ 4~ 4IIJ~$ 59~622 106,1~
1020 1 Retribuciones del Cargo $ 44.744.544,96
10203 Sueldo anual complementario $ 3.728.712,08
10205 Contribuciones patronales $ 11.148.849,12
10206 Complementos $ 0,00

~10300 Ser tciç~~traordrnanos ~JI(I1(V/ $ Q,~0
10301 Retribuciones extraordinarias $ 0,00

~: 10~tJ~ As~g~~ñ~ famffiare~~~ ~ 4~ $~890.345,6O
10401 Asignaciones familiares $ 1.890.345,60
10~~ Asi~j~ia socta1a~ryf~’~’ ~gqv ~jJ $~2i05 548,33
10501 Seguros de Riesgo de Trabajo $ 2.805.548,33

~ 10~0 Beneficios y~ ~ 4F600 Q00,00
10601 Beneficios y compensaciones $ 600.000,00

20l~O Prod~!~s al1mentc~g~~rt9s y forestales ~ ~ ~$~780 000,00
20101 Alimentos para personas $ 780.000,00
20109 Otros no especificados precedentemente $ 0,00

~ 2~pQ Te*j~Øsyvestuario ~ ~W10l.0O0~00
20201 HiladosyTelas $0,00
20202 Prendas de vestir $ 80.000,00
20203 Confecciones textiles $ 14.000,00
20209 Otros n.e.p $ 7.000,00
~ j~$445~O00,00

20301 Papely cartón $ 190.000,00
20302 Papel para computación $ 7.000,00
20303 Productos de artes gráficas $ 105.000,00
20304 Productos de papel y cartón $ 56.000,00
20305 Libros, revistas y periódicos $ 50.000,00
20309 Otros n.e.p. ,,—...‘~ $ 35.000,00
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IiI:I~ 2O4~0 P c~erc ~ : 71: 00
2040 1 Cueros y Pieles $ 7.000,00
20402 Artículos de cuero $ 0,00
20404 Cubiertas y cámaras de aire $ 56.000,00
20409 Otros n.e.p. $ 8.400,00
~00~ $ 398 5~OO,00
20502 Productos farmacéuticos y medicinales $ 9.500,00
20506 Combustibles y lubricantes $ 364.000,00
20509 Otros n.e.p. $ 25.000,00

~ 2Ç~6O0 PrWductos d~íqjnerales no ~m~ta1icos pIp~ ~ $ 49 Q~I~D0
20602 Productos de vidrio $ 14.000,00
20603 Productos de loza y porcelana $ 14.000,00
20609 Otrosnep $21.000,00

~ 20700 Pro~di~tos metá~h~os / /~~// \ $~49 0O04~

20705 Herramientas menores $ 14.000,00
20709 Otros n.e.p. $ 35.000,00

~ 20900~ $4e1l~0721~8~
2090 1 Elementos de limpieza $ 21.000,00
20902 (Jtiles de escritorio, oficina y enseñanza $ 294.000,00

20903 Utiles y materiales eléctricos $ 230.000,00
~ cocina y comedor $ 49.000,00
2090 ~epuestos y accesorios $ 210.000,00
~ n.e.p $ 326.721,86

~ctrica
3010_ $ 166.724,60
30103 Gas $ 326.700,00
30104 Teléfonos, telex y telefax $ 113.400,00
30105 Correo $ 72.900,00
30109 Otros n.e.p. $ 0,00
~ ~!1qui1eres~5~derechos~ ~ $ 1 9~Ø4~056,0C

3020 1 Alquiler de edificios y locales $ 540.000,00
30202 Alquiler de maquinaria y equipos $ 0,00

. 30203 Alquiler de equipos de computación $ 0,00
~ 30204 Alquiler de fotocopiadoras $ 1.401.556,00

30206 Derechos de bienes intangibles $ 0,00
30209 Otros n.e.p $ 19.500,00

~~‘~~03OC ~a ~tento~~p/arac1ón y hmp~eza $4~g32 268~8~
3030 1 Mantenimiento y reparación de inmuebles $ 496.000,00
30302 Mantenimiento y reparación de vehiculos $ 122.988,84
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Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

30303 Mantenimiento y reparación de maquinaria y equipo $ 33.280,00
30305 Limpieza y Fumigación $ 3.096.000,00
30306 Mantenimiento de sistemas informáticos $ 0,00
30309 Otros n.e.p. $ 84.000,00

~l400 Servicios~ ~cos ~prófesionales 4W ~ ~$ 6.674.708,00
30401 Estudios, investigaciones y proyectos de factibilidad $ 49.920,00
30402 Medicos y sanitarios $ 797.788,00
30403 Juridicos $ 370.000,00
30404 Contabilidad y Auditoria $ 2.500.000,00
30405 De capacitación $ 1.800.000,00
30406 De informática y sistemas computarizados $ 1.1 57.000,00
30409 Otros n.e.p. $ 0,00
3~Q~00 Se~~cios c~~1esy fmaneieros e” U$ 1 99~Q~3~2~7
30501 Transporte $ 75.036,00
30502 Almacenamiento $ 240.000,00
30503 Imprenta, publicaciones y reproducciones $ 222.413,57
30504 Primas y gastos de seguros $ 249.034,50
30505 Comisiones y gastos bancarios $ 9.547,20
30506 Internet $ 1.200.000,00
30509 Otros n.e.p. $ 0,00

j~:306~j~ Publioidad~y propa~,~~ I~
307’O’O P~~j~sy viátj~ç~os~ $ 1.46 L722,56
30701 Pasajes $ 726.722,56
30702 Viáticos $ 735.000,00
30709 Otros n.e.p. $ 0,00

~IP 308~Q’0 Impuestos, derecho~’~ ‘~‘~ ¡~i40 400,00
30802 Impuestos directos $ 0,00
30803 Derechos y tasas $ 75.400,00
30804 Multas, recargos y gastos judiciales $ 65.000,00
30809 Otros n.e.p. $ 0,00
30900 Qtros Se~j~ ~jØ~ç / ~r3.186.2OO,00
30901 Servicios de Ceremonial $ 76.000,00
30903 Servicios de vigilancia ,..—.~ $ 2.500.200,00
30909 Otros n.e.p $ 610.000,00

REW)LUCIÓN REG~Tt~/J.
r~f~ ~

L~Z~ ~±iLJ
Tribunal de Cuentas de Tierra del Fuego

Antártida
e Islas del Atlántico Sur

“2020 - Año del General Manuel Belgrano”
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~vJaqtiidafr>y e4ü~ij4~J1S~1.’;s~ ~Fu1iI~. 3~7:6~I~I~4oo
40302 Equipo de traslado, tracción y elevación $ 1.650.000,00
40304 Equipo de comunicación y señalamiento $ 520.000,00
40305 Equipo educacional y recreativo $ 45.292,00
40306 Equipo para computación $ 689.422,00
40307 Equipo de oficina y muebles $ 505.400,00
40308 Herramientas y repuestos mayores $ 124.800,00
40309 ¡Equipos varios $ 234.000,00

/ ///40t20 ~Equi~J~/ç segun4fl. ~fl/~ / ~S~- dII1~ ,fiPIiI S~’ $WILk/0 00,00
4j404j~/~L1bros,~y1stas y otr%e1~~td4g1e~áffl~ 9/ J $ i6~~0~,00

( 1/40800 JAç~yos in1bfig~tb1es 1 /aL842 5043,00
40801 Programas de computación ¡ ~ 1.842.500,00

\jpooo1TRANspEREN*As~/ ~ saiwrtI&Ia,,~/~ ait~ $0,00
~~ia I~j~ÇI3j~t *~ $0,00
%970000[SwvrcIoDB LA DEUDa pI~ WON#DE OTROS Pl :‘~U~~/ ~rN$ 0,00
~ W/~/ /4~~ //~//~ ¡

~ÓÓflÓ1GÁS3~o~ MGt~3kA11yps /~S ¡ ~4iIh$ 49.~]4,2*

~P.

ci, PANI
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Provincia de Tierra del Fuego, Antártida Tribunal de Cuentas de Tierra del Fuego

e Islas del Atlántico Sur Antártida
República Argentina e Islas del Atlántico Sur

“2020 - AÑO DEL GENERAL MANUEL BELGRANO”

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN N° 067/2020.-

TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL

FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

12 de Octubre N° 131-Ushuaia

DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTO

Sra. DIRECTORA: Lic. Valeria GUSSONI

DOMICILIO: 25 de Mayo N° 50, 1° piso — USHUAIA (LEGAL)

Hago saber a Ud. que en relación al expediente del registro de este

Tribunal de Cuentas Letra: TCP - DA N° 152/2019 “S/PROYECTO DE

PRESUPUESTO TRIBUNAL DE CUENTAS AÑO 20.20 y el decreto Provincial

N° 1 9/2020 “, se ha emitido la Resolución Plenaria N° 028/2020, que en su

parte pertinente reza: “ARTÍCULO 1’- Aprobar la modificación de la

distribución presupuestaria de gastos para el Ejercicio Económico 2020 del

Tribunal de Cuentas de la Provincia, de acuerdo al detalle obrante en Anexo 1,

que forma parte integrante de la presente. Ello, en un todo de acuerdo a lo

expuesto en los considerandos. ARTÍCULO 2°.- Notificar, con copia certificada

de la presente a la Dirección General de Presupuesto dependiente del Ministerio

de Finanzas Públicas, según lo dispuesto en la Ley provincial N° 1191 y normas

complementarias.” Fdo.: PRESIDENTE a/c: VOCAL CONTADOR C.P.N.

Hugo S. PANI - VOCAL CONTADOR: C.P. Luis María CAPELLANO -

TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA PROVINCIA. -

Se deja constancia que se remite en copia certificada, la Resolución

Plenaria N° 028/2020 y copia de la presente cédula de notificación.

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur son y serán Argentinas”



Pedro Nimsi G NZALEZ
SECRETARIO ¡VADO

~-1~ Ushuaia, 02/03/2020 DEL CUERPO P ENARIO
DE MIEMB OS

Tribunal de Cucnta9 d la Provincia

QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO

En Ushuaia, a los .(~2.. días del mes e de 2020, me constituí en

el domicilio 9~. . ~.. ‘..C~X2L y fui atendido por una persona

que dijo llamarse..~&~V~~ ~quien se le entrega en

copia certificada, la Resolución Plenaria N° 028/2020 y copia de la presente

cédula de notificación.

~ ____ __

ACLARACIÓN ,~ ~

DNIN0 3

NOTIFICAD•’

~OL~AN’RADA:DART
Asistente - . ecretaria egal

ribunal cte Cu etas de ¡a rovincja

02 ~R. 2020


